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ANEXO 4 
Puntuación de la fase de concurso del concurso oposición, de las provisiones de 
puestos de trabajo y del concurso de méritos de movilidad 
 
La puntuación máxima que pueden alcanzar los méritos alegados es de 56,4 puntos. 
Para la parte de concurso del concurso oposición la puntuación máxima es el 40 % de la 
puntuación total del proceso, que debe calcularse según la fórmula establecida en el 
artículo 169 de este decreto, de acuerdo con lo que establecen los apartados siguientes. 
 
El tribunal debe evaluar los méritos que las personas aspirantes aleguen y que 
justifiquen correctamente, de acuerdo con el siguiente baremo:  
 
1. Valoración de los servicios prestados 

 
La puntuación máxima de este apartado es de 8 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
policía auxiliar: 0,016 puntos. 
b) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
policía local: 0,033 puntos. 
c) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
oficial: 0,041 puntos. 
d) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
subinspector: 0,05 puntos. 
e) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
inspector: 0,058 puntos. 
f) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de mayor: 
0,066 puntos. 
g) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
comisario: 0,075 puntos. 
h) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en la categoría de 
intendente: 0,083 puntos. 
 
2. Antigüedad 
 
La puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
a) Por cada año completo de servicios prestados y reconocidos como personal 
funcionario de carrera en cualquier categoría de policía local: 0,2 puntos por año. 
b) Por cada año completo de servicios prestados y reconocidos como personal de la 
Administración pública en cualquier otra categoría, puesto o destino, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos 
en la Administración pública: 0,1 puntos por año. 
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La fecha de referencia para hacer la valoración es la de la finalización del plazo para 
presentar la solicitud de participación y debe acreditarse mediante un certificado 
expedido por los ayuntamientos. 
 
3. Estudios académicos oficiales 
 
Únicamente se valoran los estudios académicos oficiales con validez en todo el 
territorio nacional. En caso de presentación de títulos de estudios cursados en el 
extranjero, debe acreditarse la homologación concedida por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 
 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida para la 
categoría a la que se accede o a partir de una segunda titulación académica oficial igual 
a la exigida para la categoría a la que se accede. La valoración como mérito de un título 
implica que no se valore el de nivel inferior necesario para obtenerlo, salvo el caso de 
que las titulaciones correspondan a ramas diferentes.  
 
La puntuación máxima de este apartado es de 21 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
a) Por cada titulación académica de técnico de formación profesional de grado superior, 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
deportivas de grado superior, así como todos los títulos que hayan sido declarados 
equivalentes: 1 punto, hasta un máximo de 2 puntos. 
b) Por cada titulación académica de diplomatura universitaria, arquitectura técnica, 
ingeniería técnica o titulación declarada equivalente: 2 puntos, hasta un máximo de 4 
puntos. 
c) Por cada titulación académica de grado universitario o grado de la enseñanza artística 
superior: 2 puntos, hasta un máximo de 4 puntos. 
d) Por cada licenciatura universitaria, arquitectura, ingeniería o titulación universitaria 
equivalente: 3 puntos, hasta un máximo de 6 puntos. 
e) Por cada máster oficial y otros estudios de posgrado oficial universitario: 0,25 puntos 
por cada 30 créditos ECTS, hasta un máximo de 1,5 puntos. Los estudios de grado con 
carga lectiva de 300 créditos ECTS, además de obtener los puntos del apartado c, 
obtendrán 0,5 puntos, de acuerdo en el artículo 12.10 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre. 
f) Por cada título de doctor: 1,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos. 
 
Solo deben valorarse la posesión de los títulos de nivel superior al exigido para el 
ingreso en la categoría a la que se accede o la posesión de una segunda titulación 
académica oficial igual a la exigida para la categoría a la que se accede.  
 
La valoración como mérito de un título implica que no se valore el de nivel inferior, o el 
primer ciclo que sea imprescindible para su obtención, salvo los títulos de posgrado 
(máster y doctor), que se suman a la titulación correspondiente, o que las titulaciones 
correspondan a ramas académicas distintas. 
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4. Valoración de los conocimientos de lenguas 
 
4.1 Conocimientos orales y escritos de lengua catalana 
 
Se valoran los certificados expedidos por la EBAP, expedidos u homologados por el 
órgano competente de la Consejería de Cultura, Participación y Deportes o reconocidos 
de acuerdo con la normativa autonómica vigente hasta una puntuación máxima de 2,50 
puntos:  
 
a) Nivel A2 (antes nivel A) o equivalente: 1 punto 
b) Nivel B1: 1,25 puntos 
c) Nivel B2 (antes nivel B) o equivalente: 1,50 puntos  
d) Nivel C1 (antes nivel C) o equivalente: 1,75 puntos 
e) Nivel C2 (antes nivel D) o equivalente: 2 puntos 
f) Conocimientos de lenguaje administrativo (certificado E): 0,50 puntos 
 
Debe valorarse solamente el certificado que corresponda al nivel más alto aportado por 
la persona interesada (excepto en caso de que sea un requisito para participar en el 
concurso el estar en posesión de un determinado nivel de catalán, caso en que el nivel 
de catalán aportado como mérito debe ser superior al exigido como requisito). En el 
caso del certificado de conocimientos de lenguaje administrativo, la puntuación se 
acumula a la del otro certificado que se acredite. 
 
4.2 Conocimientos de otras lenguas 
 
Se valoran los certificados acreditativos de los conocimientos de cualquier lengua 
oficial de las otras comunidades autónomas o de una lengua extranjera expedidos para 
las escuelas oficiales de idiomas (EOI), las universidades, la EBAP, otras escuelas de 
administración pública y otras entidades, y que sean equivalentes a los niveles que 
establece el Marco común europeo, con una puntuación máxima de 5,40 puntos según 
los criterios que se indican en la siguiente tabla: 
 

Niveles del 

Marco 

común 

europeo 

EOI Universidades, escuelas 

de administración pública 

y organizaciones 

sindicales en el marco de 

los acuerdos de formación 

continua, equivalentes a 

los niveles del Marco 

común europeo 

Otros niveles 

EBAP 

Puntuación 

   1r curso de nivel inicial 0,10 
   2º curso de nivel inicial 0,20 
A1 0,40 0,30 1r curso de nivel 

elemental 
0,30 

A2 0,60 0,40 2º curso de nivel 
elemental 

0,40 

B1 0,80 0,60 1r curso de nivel medio 0,60 
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B1+ 1 0,80 2º curso de nivel medio 0,80 
B2 1,20 1 1r curso de nivel 

superior 
1 

B2+ 1,40 1,20 2º curso de nivel 
superior 

1,20 

C1 1,60 1,40   
C2 1,80 1,60   

 
Otros certificados equivalentes a los niveles del Marco común europeo se valoran con la 
misma puntuación que los certificados de las escuelas oficiales de idiomas. 
 
De una misma lengua, solamente se valoran las titulaciones de nivel superior.  
 
5. Valoración de los cursos de formación  
 
Solo se valoran los diplomas o certificados de cursos y actividades formativas 
impartidos por las escuelas de formación de las policías locales, los cursos impartidos 
por la Escuela Balear de Administración Pública o que tengan la condición de 
concertados u homologados por la EBAP, los cursos de interés policial manifiesto 
superados en universidades en el ámbito de la Unión Europea o en otras 
administraciones públicas del Estado español con centros de formación acreditados y 
los efectuados dentro del marco del acuerdo de formación para el empleo de las 
administraciones públicas (AFEDAP) o plan similar.  
 
Con respecto a la formación en línea y a distancia no reglada, solo se valora la que 
impartan y homologuen la EBAP o las universidades del ámbito de la Unión Europea y 
la efectuada dentro del marco del acuerdo de formación para el empleo de las 
administraciones públicas (AFEDAP) o plan similar. Los cursos en materia policial 
realizados antes de entrar en vigor la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, también se valoran. 
 
En este apartado también se valora la impartición de cursos de acciones formativas 
relacionadas con las funciones propias del puesto al que se acceda en centros formativos 
oficiales, acreditada mediante un certificado en el que conste el curso, las horas y las 
materias que se han impartido y los créditos de los títulos, máster propios no oficiales y 
de los cursos de experto universitario que tienen el carácter de titulaciones propias de 
una universidad determinada. 
 
5.1. Formación relacionada con el área profesional 
 
5.1.1. Acciones formativas relacionadas 
 
La puntuación máxima de este apartado es de 4,5 puntos. Se valoran, para cada puesto 
de trabajo, las acciones formativas siempre que estén directamente relacionadas con las 
funciones propias del puesto al que se accede. En concreto, solo se valoran los cursos 
referidos a las áreas profesionales de policía, seguridad, emergencias, salvamento, 
ciencias forenses, criminología, violencia de género, diversidad sexual y de género, 
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delitos de odio y formación sanitaria relacionada con la profesión de policía local de 
acuerdo con los criterios que se indican a continuación:  
 
a) Por cada certificado de aprovechamiento: 0,005 puntos por hora.  
b) Por cada certificado de asistencia: 0,0025 puntos por hora.  
c) Por cada certificado de impartición de cursos de acciones formativas relacionadas con 
las funciones propias del lugar al cual se acceda: 0,0075 puntos por hora. 
 
Con respecto a los cursos o actividades expresados en créditos, se entiende que cada 
crédito equivale a 10 horas. 
 
No se valoran los certificados que no indiquen el número de horas o créditos, el 
contenido de la formación o que tengan un contenido indefinido. 
 
No se valora la formación que constituye una parte de los cursos de capacitación 
correspondientes al periodo de prácticas ni tampoco la de los cursos de capacitación 
para acceder a cualquier categoría de las fuerzas o cuerpos de seguridad. Tampoco se 
valora la formación repetida, a menos que se haya hecho un cambio sustancial en el 
contenido  
 
5.1.2. Formación universitaria no oficial relacionada con las funciones del puesto de 
trabajo convocado 
 
La puntuación máxima de este apartado es de 3,5 puntos. 
 
a) Título propio de graduado en seguridad y ciencias policiales de la Universidad de las 
Illes Balears: 1 punto. 
b) Títulos propios de graduado universitario, relacionados con las áreas de policía, 
seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de 
género, diversidad sexual y de género, delitos de odio y formación sanitaria, con carga 
lectiva de, como mínimo, 180 créditos ECTS: 0,75 puntos por título, hasta un máximo 
de 1,5 puntos.  
c) Máster, expertos y diplomas universitarios relacionados con las áreas de policía, 
seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de 
género, diversidad sexual y de género, delitos de odio y formación sanitaria: 0,1 puntos 
por crédito ECTS, hasta un máximo de 1 punto. Los títulos con carga lectiva inferior a 
30 créditos ECTS no se valoran en este apartado. 
 
5.2. Formación no relacionada con el área profesional 
 
5.2.1. Acciones formativas no relacionadas 
 
La puntuación máxima de este apartado es de 2 puntos. Deben valorarse, para cada 
puesto de trabajo, las acciones formativas que, aunque no estén directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto al cual se accede, se consideran de 
interés general. En concreto, solo deben valorarse para todas las categorías los cursos 
que estén relacionados con las áreas temáticas de la formación continua de la EBAP.  
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a) Por cada certificado de aprovechamiento: 0,005 puntos por hora 
b) Por cada certificado de asistencia: 0,0025 puntos por hora 
 
5.2.2. Formación universitaria no oficial no relacionada 
 
La puntuación máxima de este apartado es de 2 puntos. 
 
a) Títulos propios de graduado universitario, sin relación con las áreas de policía, 
seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de 
género, diversidad sexual y de género, delitos de odio o formación sanitaria, que se 
consideran de interés generales con carga lectiva de, como mínimo, 180 créditos, ECTS: 
0,5 puntos por título, hasta un máximo de 1 punto. 
b) Máster, expertos y diplomas universitarios sin relación con las áreas de policía, 
seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de 
género, diversidad sexual y de género, delitos de odio o formación sanitaria, que se 
consideran de interés general: 0,05 por crédito ECTS, hasta un máximo de 1 punto. Los 
títulos con carga lectiva inferior a 30 créditos ECTS no se valoran en este apartado. 
 
6. Reconocimientos honoríficos 
 
Valoración de los reconocimientos honoríficos. 
 
La puntuación máxima de este apartado es de 2,5 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
Por cada condecoración y distinción al mérito policial de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears o de los ayuntamientos prevista en la normativa:  
 
a) Cruz al mérito policial con distintivo azul de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears: 0,75 punto. 
b) Cruz al mérito policial con distintivo verde de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears: 0,5 puntos. 
c) Cruz al mérito policial con distintivo blanco de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears: 0,25 puntos. 
d) Felicitaciones públicas otorgadas por la Comunidad Autónoma o por el pleno de los 
ayuntamientos: 0,10 puntos. 
 
Debe acreditarse mediante un certificado expedido por la consejería competente en 
materia de coordinación de las policías locales. 
 
Únicamente pueden valorarse a efectos de concurso de méritos las felicitaciones 
otorgadas por los ayuntamientos si han sido aprobadas por acuerdo plenario y están 
motivadas por alguna de las causas que prevé el artículo 134 de este reglamento. La 
puntuación para una felicitación pública puede considerarse solo en los procesos 
selectivos del ayuntamiento que la ha concedido. 
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7. Valoración de las pruebas físicas  
 
La superación de las pruebas físicas previstas en el artículo 164 del Reglamento marco 
con una nota igual o superior, en conjunto, a 7, tiene una puntuación, en la fase de 
concurso, igual a la nota obtenida multiplicada por 0,1, hasta un máximo de 1 punto. 
 
8. Las convocatorias deben publicarse en el Boletín Oficial de las Illes Balears  
 
Los méritos que aleguen a las personas candidatas se tienen que acreditar mediante la 
presentación del original o de la copia compulsada de la documentación siguiente:  
 
a) Servicios prestados y antigüedad: certificado expedido por los ayuntamientos o 
administraciones públicas correspondientes.  
b) Estudios académicos oficiales: copia compulsada correctamente del título o del 
resguardo acreditativo (anverso y reverso). En caso de presentación de títulos de 
estudios cursados en el extranjero, debe acreditarse la homologación concedida por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
c) Conocimiento de lengua catalana: certificados expedidos por la Escuela Balear de 
Administración Pública (EBAP), expedidos u homologados por el órgano competente 
de la Consejería de Cultura, Participación y Deportes o reconocidos de acuerdo con la 
normativa autonómica vigente. 
d) Conocimiento de otras lenguas: certificados expedidos por la Escuela Balear de 
Administración Pública, por las escuelas oficiales de idiomas (EOI), por las 
universidades, por otras escuelas de administración pública y otras entidades, 
equivalentes con los niveles del Marco común europeo. 
e) Cursos de formación: certificados de aprovechamiento, certificados de asistencia y 
certificados de impartición de cursos de acciones formativas expedidos por las escuelas 
de formación de las policías locales, por la Escuela Balear de Administración Pública u 
homologados o concertados por la EBAP, por universidades del ámbito de la Unión 
Europea, por centros de formación acreditados en otras administraciones públicas del 
Estado español o centros que imparten formación dentro del marco del acuerdo de 
formación para el empleo de las administraciones públicas (AFEDAP) o plan similar. 
f) Reconocimientos honoríficos: certificados expedidos por la consejería competente en 
materia de coordinación de las policías locales o el ayuntamiento correspondiente. 
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